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Un fin de semana 
largo puede significar 
para muchas y mu- 
chos un descanso y 
desconexión del tra- 
bajo, pero también 
puede causar más de 
un dolor de cabeza. 
Durante estos perio- 
dos de feriados pro- 
longados, es común 
que se produzcan ma- 
yores desplazamien- 
tos de personas hacia 
destinos turísticos o 
de recreación, lo que 
genera un aumento 
importante en el trá- 
fico, especialmente en 
las rutas principales, 
vías de acceso a luga- 
res turísticos, además 

de entradas y salidas 
de ciudades; lo cual, 
afecta en gran medida 
a quienes trabajan en 
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ante fin de semana largo 
el rubro del transporte 
o se dirigen a su zona 
de trabajo. 

De acuerdo a lo que 
explican profesionales 
del Departamento de 
Prevención de Riesgos 
Laborales del Instituto 
de Seguridad Laboral 
(ISL), el aumento del 
tráfico y la congestión 
vial no solo puede ge- 
nerar retrasos en 
desplazamientos, sino 
que también son la 
mayor causa de situa- 
ciones de frustración, 

irritabilidad, suscepti- 
bilidad hostil a ciertos 
hechos y comporta- 
mientos temerarios O 
violentos. 

Algunos de los fac- 
tores que inciden en el 
riesgo de generar ac- 
cidentes viales o verse 

involucrado en uno, 
son principalmente la 
conducción con fati- 
ga y sueño, el exceso 
de velocidad, condu- 
cir bajo los efectos del 
alcohol o las drogas, 
no respetar las señales 
de tránsito, el uso del 
teléfono móvil mien- 
tras se conduce, abuso 
de medicamentos oO 
automedicación, con- 
ducción desatenta O 
imprudente, manejar 

por inercia, despreo- 
cupación por situacio- 
nes en las vías, exceso 
de confianza al mane- 
jar, no considerar los 
factores del entorno, 
la monotonía de cier- 
tas rutas o lo rutinario 

de algunos trayectos 
sin tomar las medidas 
necesarias. 

  

Creación del Servicio de 
Auditoría Interna de Gobierno 

avanza a tercer trámite 
Con 35 votos a 

favor y 3 en contra, 

el Senado aprobó en 
particular el proyec- 
to que crea el Servi- 
cio de Auditoría In- 
terna de Gobierno. 
Con este resultado, la 

norma pasa a tercer 
trámite, por lo que 
los diputados y dipu- 
tadas deberán revisar 
los cambios hechos al 
texto en la Comisión 
de Hacienda. 

Cabe recordar que 

la propuesta corres- 
ponde a un mensaje 
que, en la práctica, 

formaliza el Servicio 
de Auditoría Interna 
de Gobierno con el 
objeto de contribuir 
a agregar valor y for- 
talecer los procesos de 
gestión de riesgos, de 
control interno y de 
gobernanza de los ór- 
ganos de la Adminis- 
tración del Estado. 

En el debate, los 

legisladores hicieron 

ver sus diferencias 
respecto a la conve- 
niencia de contar con 
dicho organismo con- 
siderando el rol que 
cumple la Contraloría 
General de la Repú- 
blica. Mientras algu- 
nos plantearon que 
“este servicio vendrá a 
complementar lo que 
hace el clásico órga- 
no fiscalizador”, otros 
aseguraron que su 
funcionamiento, solo 

significará “un gasto 
innecesario”. 

  

El Tribunal de 
Garantía de Talca re- 
agendó la formaliza- 
ción contra el diputa- 
do Francisco Pulgar y 
fijó fecha para el 03 de 
abril. 

Lo anterior, tras un 

recurso que presentó 
el parlamentario al 

ser desaforado por la 
Corte de Apelaciones, 

materia que ahora 
será vista en la Corte 

Suprema. 

Cabe recordar que 
el caso está relaciona- 

do por la denuncia en 
su contra como pre- 
sunto autor del delito 

consumad y reiterado 
de violación de mayor 
de 14 años de edad, 

ilícitos cometidos du- 
rante el año 2014, en 

la Región del Maule. 
Pulgar fue desafo- 

rado el pasado 23 de 
octubre, por la misma 
Corte de Apelaciones 
de Talca. 

Desde el ISL se 
recomiendan las si- 
guientes medidas 
preventivas de con- 
ducción segura para 
evitar situaciones de 

peligro que puedan 
generar un accidente 
de tránsito: 

- — Planificar con 
anticipación las rutas 
y el tiempo de viaje, 
y asignar suficiente 
tiempo para llegar al 
destino de manera se- 
gura, considerando el 

probable aumento del 
tráfico. 

- Conocer pre- 
viamente si hay traba- 
jos de mantenimiento, 

desvíos en las rutas 
habituales, reducción 

de carriles, cierres 

temporales y posibles 
trabajos en las vías 
para planificar alter- 
nativas si es necesario. 

- Manejar siem- 
pre a la defensiva, es- 

tar atento a las condi- 

  

ciones del tráfico y al 
comportamiento de 
otros conductores. 

- — Evitar distrac- 
ciones y mantener la 
concentración en la 
conducción. 

- Respetar las 
normas de tránsito, 

cumplir con los lí- 
mites de velocidad, 

mantener la distancia 
adecuada con otros 
vehículos y respetar 
las señales de tránsito. 

- Descansar lo 

suficiente antes de 
emprender el viaje y 

ISL hace llamado a prevenir accidentes 

hacer pausas periódi- 
cas para evitar la fati- 
ga. 

- Conducción a 
la defensiva como an- 
ticipación de posibles 
situaciones de peligro 
y la adopción de me- 
didas preventivas para 
evitar accidentes. 

- Promover 
conductas de auto- 
control, calmadas y 
respetuosas en la vía, 
además de evitar re- 
acciones agresivas y 
temerarias ante pro- 
vocaciones de otros 

conductores 

JACQUELINE SAN MARTIN SOTO 

ABOGADA 

JUEZ PARTIDOR 

EXTRACTO. 

El día 05 de noviembre de 2024, a las 15:00 horas, vía plataforma ZOOM 

CloudMeetings, y por acuerdo de los herederos de doña Lugarda Celinda León 

Sánchez, se rematará, con admisión de postores extraños, el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación y sitio, situado en Calle Conscripto Héctor Rojas N*0112, de Linares, 

que corresponde al Lote N* 91 del plano de la Población Villa Presidente Frei y 

deslinda: NORTE, con lote número 92; SUR, con lote número 90; ORIENTE, con lote 

número 98; PONIENTE, con calle Conscripto Héctor Rojas. Figura con el Rol de 

AvaJúo Fiscal N* 7-6, comuna de Linares, y rola inscrito a fojas 5.517 vuelta N* 3992 

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Linares, 

correspondiente al año 2022.- Precio mínimo del inmueble singularizado es de 

$26.656.892.- Para tener derecho a hacer posturas, el subastador deberá presetar vale 

ala vista a la orden (o endosable) extendido a nombre de la Juez Arbitro doña 

Jacqueline Paola San Martin Soto, cédula nacional de identidad N* 15.770.558-K, por 

el equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta, respecto del bien pretenda 

adjudicarse. La entrega del vale a la vista a la orden (o endosable) a nombre del Juez 

Partidor, deberá efectuarse en forma presencial ante la Señora Actuaria del Tribunal, 

doña Haydee del Carmen Valdes Muñoz, en dependencias del 2? Juzgado de Letras 

de Linares, ubicado en calle Kurt Moller N* 432, 22 Piso, ciudad de Linares, Región 

del Maule, hasta el tercer día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, en el 

horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, debiendo la Señora 

Actuaria del Tribunal quedar con su custodia, y calificar su suficiencia, según la 

información indicada por el respectivo postor. Demás antecedentes consultar en la 

oficina de la Señora Actuaria. Jacqueline Paola San Martin Soto, Juez Arbitro. 
s  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/11/2024
    $838.105
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
       45,3%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 10


